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PLENARIA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES  

Proyecto de Ley No. 179 de 2019 Cámara acumulado con el Proyecto de Ley 

No. 212 de 2019 Cámara “Por medio del cual se prohíbe el uso del castigo 

físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de 

violencia como método de corrección contra niñas, niños y adolescentes y se 

dictan otras disposiciones”. 

 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA:  

 

1. El ARTICULO 1, quedará así: 

 

Artículo 1. Objeto. Promover prácticas de crianza   positiva   y   

la protección de los derechos fundamentales de los niños, 

niñas y adolescentes, en cuanto a la integridad física, 

psicológica, la salud, el cuidado y amor; y prohibir el uso del 

castigo físico, psicológico, los tratos crueles, humillantes o 

degradantes y cualquier tipo de violencia como método de 

corrección contra niñas, niños y adolescentes. 

 

 

 

Justificación:  

Resulta importante hacer modificación al texto incluyendo la palabra 

“psicológico”, esto considerando que es otro modo de violencia, que 

igualmente vulnera los derechos fundamentales de niños, niñas y 

adolescentes y que repercute de manera nociva para su normal 

desarrollo y fijación de personalidad. 

Esto además teniendo en cuenta lo recomendado por la Defensoría del 

Pueblo, Ministerio de Salud y el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 

quienes en sus intervenciones realizadas en la Audiencia Pública 

manifestaron la necesidad de no sólo dirigir la prohibición al maltrato físico 

y tener en consideración otro tipo de maltratos que son considerados 

vulneradores de derechos fundamentales.  
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Es de resaltar que nuestra legislación actual de protección a los menores 

de edad como lo es la ley 1098 de 2006, contempla en diferentes 

preceptos el maltrato psicológico  -artículos 14, 18, 24- , por lo que resulta 

necesario con el fin de evitar la ambigüedad existente actualmente con 

el Código Civil, que se contemple la prohibición de este tipo de maltrato 

también en esta norma.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA 

Representante a la Cámara por el Valle del Cauca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


